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en Cádiz, por la que, al amparo del Programa de Erradicación
de Absentismo Escolar Temporero por recogida de cosechas
según Orden de 15 de mayo de 1998 de la Consejería de
Educación y Ciencia se concede subvención para garantizar
la escolarización del alumnado perteneciente a familias iti-
nerantes y temporeras.

La subvención concedida se hará con cargo a la siguiente
aplicación presupuestaria:

0.1.18.00.02.11 461.00 42F 0 2003/297999.
Convenio Absentismo Escolar.
Entidad beneficiaria: Mancomunidad de Municipios de la
Sierra de Cádiz.
Subvención concedida: 206.101,00 euros.

Cádiz, 17 de noviembre de 2003.- El Delegado, Manuel
Brenes Rivas.

RESOLUCION de 14 de noviembre 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla en el recurso núm. 467/2003, promovido
por don Francisco Palacios Hohenleiter y otros y se
notifica a los posibles interesados la interposición del
mismo.

En fecha 14 de noviembre de 2003 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla.

«RESOLUCION DE 14 DE NOVIEMBRE 2003, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION Y CIENCIA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUMERO SIETE DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM.
467/2003, INTERPUESTO POR DON FRANCISCO PALACIOS
HOHENLEITER Y OTROS Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES
INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 467/2003, interpuesto por don Francisco Palacios
Hohenleiter y otros, contra la Resolución de esta Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de 9 de septiembre de 2003,
relativa a la escolarización de sus menores hijos en 1.º de
Educación Primaria en el Colegio Privado Concertado “Ntra.
Sra. de las Mercedes” de Sevilla y para que se realizasen
los emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 14 de noviembre de 2003. La Delegada
Provincial, Elena Nimo Díaz.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 467/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- La Delegada, Elena
Nimo Díaz.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla en el recurso núm. 596/2003, pro-
movido por don Andrés Portillo Zambrano y otros y
se notifica a los posibles interesados la interposición
del mismo.

En fecha 25 de noviembre de 2003 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla.

«RESOLUCION DE 25 DE NOVIEMBRE 2003, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION Y CIENCIA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUMERO TRES DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM.
596/2003, INTERPUESTO POR DON ANDRES PORTILLO
ZAMBRANO Y OTROS Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTE-

RESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 596/2003, interpuesto por don Andrés Portillo Zam-
brano y otros, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación y Ciencia de 9 de septiembre de 2003,
relativa a la escolarización de su menor hijo en 1.º de Edu-
cación Primaria en el Colegio Privado Concertado «Salesianos
San Pedro» de Sevilla y para que se realizasen los empla-
zamientos de los posibles interesados correspondientes a dicho
recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 25 de noviembre de 2003.- La Delegada
Provincial, Elena Nimo Díaz.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 596/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003.- La Delegada, Elena
Nimo Díaz.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla en el recurso núm. 565/2003, pro-
movido por doña M.ª Luisa Fernández Arias y otra y
se notifica a los posibles interesados la interposición
del mismo.

En fecha 26 de noviembre de 2003 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla.

«RESOLUCION DE 26 DE NOVIEMBRE 2003, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION Y CIENCIA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM.
CINCO DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 565/2003,
INTERPUESTO POR DOÑA M.ª LUISA ARIAS FERNANDEZ
Y OTRA Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA

INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 565/2003, interpuesto por doña M.ª Luisa Arias Fer-
nández y otra, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación y Ciencia de 9 de septiembre de 2003,
relativa a la escolarización de su menor hija en 1.º de Edu-
cación Primaria en el Colegio Privado Concertado “Lope de
Vega” de Sevilla y para que se realizasen los emplazamientos
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada
Provincial, Elena Nimo Díaz.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 565/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, Elena
Nimo Díaz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Colada del Zapatero,
en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz)
(VP 639/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Zapatero», en toda su longitud, en
el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Zapa-
tero», en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo
de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de noviembre de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 12 de diciembre de 2000; notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cádiz núm. 262, de 11 de noviembre de 2000.

Durante el acto de apeo don José Torrent García, en nom-
bre y representación de Montealgámitas, S.A., hace constar
su negativa al deslinde argumentado que la Administración
no tiene títulos suficiente para acceder a su propiedad habida
cuenta que el Proyecto de Clasificación de la vía pecuaria
en el término municipal de Medina Sidonia es nulo, por no
haber sido publicada la Orden Ministerial en ningún periódico
oficial. A esta alegación se adhiere don Fernando Martel Cin-
namond y don Juan Manuel Crespo Pinto, así como don Sal-
vador Guimera Girón, en representación de ASAJA, quien ade-
más añade la falta de rigor técnico de los trabajos.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones


